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V. Comunidades Autónomas

GALICIA

16646 RESOLUCION de 18 de junio de 1984 del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 2.250-AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencia de competencias de la Administra
ción del Estado a la Junta de Galicia, en materia de industria, 
asi como en el Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Junta de 
Galicia, sobre organización de la Dirección General de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Linea de media tensión, aérea, a 20 KV, con origen en la 
central de San Cristóbal y final en el apoyo que sirve de en« 
tronque a la linea que va al centro de transformación de Meisa, 
con una longitud de 1.513 metros y apoyos de hormigón y metá
licos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ia misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento te los trámites que 
se señalan en el capítulo IV d"l citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 18 de junio de 1984.—El Delegado provincial, Alfredo 
Cacharro Pardo.—3.884-2.

16647 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria de Lugo, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita: Línea de media tensión, 20, subes
tación Lamas de Prado-Guntín (tramo P-13 al P-38).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de 
Industria de Lugo, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 
con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1956, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
v en el capítulo III de! Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria,

Esta Delegación Provincial de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.«, la Instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:
Línea de media tensión, sobre apoyos de hormigón, aislamien

to suspendido, conductor 2LA-110, con origen en el P-13 de la 
línea de media tensión, subestación de Lamas de Prado a Guntín 
y terminará en el apoyo P-38 de la misma línea, con una longi
tud total de 2.646 metros.

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre ds 1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1908, de 20 
de octubre.

Lugo, 19 de junio de 1984.—El Delogado provincial, Jesús 
Bendaña Suárez.—3.881-2.

16648 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Orense, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los citados bienes y derechos 
afectados por las obras de acondicionamiento y 
mejora del trazado de la carretera N-540, Orense 
a Bande, del punto kilométrico 6,500 al punto kilo
métrico 9,780, tramo de Barbadanes-Celanova, tér
mino municipal de Barbadanes.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno
ma, en su artículo 20 prevé la declaración de utilidad pública 
con urgente ocupación de bienes y derechos afectados para la 
realización de inversiones que figuran en los Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad Autónoma, previa declaración expresa 
del Conselló de la Xunta. Las mencionadas obras se encuentran 
incluidas en el programa de obras a realizar con cargo al fondo 
de compensación interterritorial para 1983.

El Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión de fecha 
8 de marzo de 1984, acordó declarar de utilidad pública, con 
urgente ocupación, las mencionadas obras a efectos de lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución' de la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 8 de marzo de 1984 se procedió a la aprobación del co
rrespondiente proyecto.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, a los efectos previstos 
en el mencionado artículo 52, y señalar la fecha, los lugares y 
horas que a continuación se citan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación que hayan de recoger 
los datos necesarios para la valoración previa y oportuno justi
precio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de titularidad, documento nacional de identidad y el úl- 
tico recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 50 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información pública durante un plazo de quince días o, en todo 
caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación correspondiente, a fin de que los interesados puedan 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
de la Xunta de Galicia de Orense, calle Sáez Diez, número 43, 
las alegaciones que estimen pertinentes, con objeto de subsanar 
posibles errores al relacionar los bienes afectados por urgente 
ocupación.

CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE BARBADANES 

Día 7 de agosto de 1984
Fincas números 4 al 92, de nueve a dos, y 93 al 199, de cuatro 

a siete.
Día 8 de agosto de 1984

Fincas números 201 al 272, de nueve a dos, y 273 al final, de 
cuatro a siete.
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